
3/2/23, 15:17 Correo: Juzgado 13 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQyNDlmOTM1LWFmODEtNGExZS04NjM3LTcyOWY3MjcwMDI5YwAQADXnEdq1W1hOqRMjZPuUPr… 1/1

contestación de demanda radicado 11001311001320210056700

WABOGADOS . <amiabogado@hotmail.com>
Vie 03/02/2023 14:21

Para: Juzgado 13 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;gabo-
f10@hotmail.com <gabo-f10@hotmail.com>;angie.interasjudinet@gmail.com
<angie.interasjudinet@gmail.com>;alejarocha0719@gmail.com <alejarocha0719@gmail.com>
buenas tardes envió contestación y adjunto pruebas 

WILLIAM ANDRES RUIZ VILLEGAS.
Abogado.
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DOCTORA. 

LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

JUEZ TRECE (13) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

E.                                S.                              D. 

 

Rad: 11001311001320210056700  

Demanda: DE CUSTODIA CUIDADO PRESONAL DE DOS MENORES HIJAS. 

Demandante: EDGAR GABRIEL FUERTES CAICEDO. 

Demandado: MAYRA ALEJANDRA ROCHA MAHECHA. 

Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA. 

 

 

WILLIAM ANDRES RUIZ VILLEGAS,  persona mayor de edad, con domicilio en 

Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No.91`507.752 expedida en la 

Ciudad de Bucaramanga, con Tarjeta Profesional de Abogado No.215747 expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado 

judicial de la parte demandada, señora MAYRA ALEJANDRA ROCHA MAHECHA, 

persona mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No.1.115.733.419 

de  Saravena, Arauca, con mi acostumbrado respeto dentro del termino legal 

establecido una vez ejecutoriado el auto adiado el 19-01-2023, mediante el cual 

declara la nulidad planteada y declara la nulidad de los autos que anteceden y tiene 

por notificada a mi mandante por conducta concluyente, donde corre trasladó de la 

demanda para contestar en el termino improrrogable de 10 días hábiles, dado que 

la misma decisión fue notificada en el estado del día 20-01-2022, me permito 

proceder a dar contestación de la demanda estando dentro del termino en cuanto a 

los Hechos de la siguiente Forma: 

1- Es cierto. 

2- Es cierto, aunque las edades actuales de las menores son 6 y 8 años de 

edad. 

3- Es cierto conforme a la documental que así se acredita. 

4- Es Cierto parcialmente, pues señala dos hechos, el primero es cierto porque 

si convivieron los extremos procesales, segundo no es cierto porque en 

ningún momento se dejó sin efectos jurídicos los pactado, que se pruebe 

dicha afirmación. 

5- Es cierto, parcialmente, pues mi mandante para esa data de presentación de 

la demanda se encontraba separada del demandante debido a sus malos 

tratos para consigo y la menor hija mayor de la aquí demandada, la menores 

obviamente permanecen al cuidado de su madre por disposición legal y por 

acta de conciliación conforme lo señala la misma demandante en el hecho 

tercero de la demanda. 

6- Es Cierto, conforme a la documental. 
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7- Es Cierto, pues desde esa data de la separación mi mandante y sus hijas se 

encuentran domiciliadas en el municipio de Saravena, Arauca. 

8- No me consta, que se pruebe y de ser cierto no es solo en el municipio de 

Saravena, Arauca si no en todo el país, incluso en la capital pues los 

colombianos no vivimos en un país en paz desde el 9 de abril de 1948, 

cuando exploto el bogotazo, situación que es de amplio conocimiento no solo 

histórico si no actual y que a diario vemos en nuestras calles de las capitales 

de departamento y en los más de 1.102  municipios del país.  

9- Es Cierto, pero dadas las circunstancias de maltrato y abuso de parte del 

demandante no tuvo mi mandante otra opción que retornar y 

afortunadamente hasta la fecha no ha ocurrido nada, pues las amenazas 

eran por ser la compañera permanente de un militar como lo es el 

demandante, situación que a la fecha ha cesado por cuanto vive sola con sus 

hijas en el seno de su familia materna. 

10-  No me consta, que se pruebe, tanto el grado como la condición de servidor 

público. 

11- No me consta que se pruebe, pues mi mandante no puede determinar la labor 

realizada en calidad de militar realizada en el municipio de Saravena, Arauca 

como lo señala en este hecho, en relación a que la población (ELN) lo 

reconoció como militar activo y tenían pleno conocimiento de su núcleo 

familiar, que se pruebe y traigan a la población y al ELN para poder tener 

conocimiento que esto sea cierto.  

12- No es cierto, puesto que si bien es cierto existe un riesgo el mismo es 

minimizado puesto que la causal por la cual se daban las amenazas era por 

la convivencia con el demandante situación que ya fue superada toda vez 

que la causa de las amenazas desapareció, es preciso aclara que riesgo 

existe en cualquier parte del país, si no veamos la noticia de esta semana en 

la ciudad de Bogotá donde un menor casi es asesinado por robarle un celular 

cerca a su colegio y su padre había sido asesinado en Bogota por intento de 

hurto. 

13- No me consta que no se pueda acercar al municipio de Saravena, en cuanto 

a la imposibilidad de convivencia, visita y comparta con las menores son 

varios hechos en uno a los cuales doy respuesta en forma separada, 

La convivencia es imposible por los maltratos continuos y constantes en 

contra de la madre de las menores y su hija mayor por lo que no se puede 

convivir es por esa causal. 

En cuanto a las visitas a las menores, mi mandante las lleva a pedido del 

demandante, tanto así que han pasado hasta un mes completo con él, 

cuando tiene vacaciones porque de lo contrario esta laborando, en este mes 

de diciembre del 2022, el demandante no sufrago los gastos para el poder 

llevarle las niñas donde solicito, adicional cuando las niñas están en Bogotá 
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por citas médicas y demás se quedan con el padre de las menores, situación 

que en caso de ser necesario puede corroborar la señora juez con las 

mismas menores. 

14- NO me consta, Que se pruebe, el hecho que tenga una profesión u oficio no 

garantiza una estabilidad mi emocional ni económica, pues a la fecha ni 

siquiera el demandante cumple con su obligación de cuota alimentaria en su 

totalidad pues envía solo lo de alimentos mas los gastos de estudio y salud 

son obviados por el demandante.  

15- Falso, que se pruebe, pues hasta la fecha desde que existe la separación de 

hace mas de año y medio a las menores no les ha faltado ni cariño ni amor 

ni mucho menos alimento o vestido para que se atreva el demandante sin 

fundamento alguno y prueba a señalar tal aseveración, tanto así que los 

gasto de colegio y salud han sido asumidos en su totalidad por mi mandante. 

16-  Si Es Cierto, cabe aclarar que en ningún momento se ha interrumpido el 

tratamiento ni los controles en la ciudad de Bogota, pese que el padre no 

cubre con estos gastos y son asumidos por la madre  y el demándate si exige 

que la salud se preste en forma continua y permanente lo cual siempre se ha 

dado por parte de la demandada. 

17- Falso, que se pruebe, pues reitero mi poderdante termino su relación con el 

demandante para protección de ella y sus tres menores hijas, por los 

continuos maltratos y el domicilio no se realizo de manera autoritaria, ya que 

en la actualidad ella posee la custodia de las menores y lo hizo fue porque 

las circunstancias la obligaron a volver al seno de su familia materna donde 

cuenta con todo el apoyo no solo emocional si no económico y de protección 

para si y sus menores hijas donde nunca se ha interrumpido el tratamiento 

medico de las menores como erradamente se señala. 

18- Es Cierto, pero para el año 2021, las citas fueron canceladas por la premura 

y seguridad física y emocional de las menores al salir de Bogotá por los 

continuos maltratos del demandante, hacia la mama de las menores y 

siempre mi mandante ha estado al pendiente de la salud de sus hijas tanto 

así que no se interrumpió el tratamiento y actualmente después de año y 

medio las terapias fueron quitadas porque el pediatra dijo que están bien y 

sus estudios evolucionan satisfactoriamente. 

19-  Falso, que se pruebe, pues la honorabilidad de una persona se juzga por 

sus actos, dados los hechos de maltrato aun en contra de una menor de edad 

la cual goza de una medida de protección como lo es la hermana de las dos 

menores hijas del demandante a quien golpeaba dista mucho de la 

honorabilidad de un ser humano que maltrata a un menor y ahora pretende 

la custodia de sus dos hijas, en cuanto a que cumple con sus obligaciones 

de alimentos es cierto pues envía la cuota por este item, en cuanto a salud 

se encuentran afiliadas por el ejercito debido a su trabajo pero no cubre los 
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gastos de salud ni transporte y demás para que las menores accedan al 

servicio de salud, en cuanto a educación, los gastos son asumidos por la 

madre ya que el demandante no cubre dichos gastos, en cuanto al vestuario 

si les da el mismo por ende el 100% de sus obligaciones con las menores 

decir que están cubiertas o cumplidas por el demandante es falso. 

20-  Su señoría es un fundamento no un hecho, por lo tanto que se pruebe el 

interés superior cuando conforme a la realidad no cubre ni siquiera en su 

totalidad con la cuota alimentaria en la cual incluye, vestuario, educación y 

salud, ahora los subsidios dados a él, en el ejército, por las menores tampoco 

le son dados a las niñas, empero es de señalar que lo más importante es el 

afecto el amor que dice tener hacia sus hijas se refleja con los hechos no 

solo hacia estas si no hacia su madre y hermana, a las cuales maltrata 

entonces es apta esta persona para ,con este fundamento pedir la custodia 

cuando los hechos señalan la clase de ser humano que es.   

21- Es falso, pues el demandante nunca ha estado al pendiente de las menores 

ni cuando convivía con la demandada toda vez que se limitaba a dar una 

cuota en dinero y lo demás era hecho por la demandante, ahora bien todos 

los hechos aquí señalados se caen de su propio peso, pues los tratamientos 

no han sido interrumpidos, la salud es excelente de las menores, terminaron 

sus estudios en el 2021 y 2022, con buenas notas pasando sus respectivos 

grados. 

 

PRETENSIONES. 

 

Su señoría frente a las pretensiones, me opongo a todas y cada una de las 

pretensiones incoadas por la parte actora toda vez que las mismas solo resultarían 

afectando a las personas de protección especial las cuales sin duda alguna son la 

menores de edad hijas de los aquí encartados pues no existe razón pura y suficiente 

para que prosperen las misma conforme a lo manifestado y probado con la presente 

contestación de la demanda por lo que me opongo categóricamente a todas y cada 

una de las pretensiones solicitadas, me atengo a lo probado. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO. 

 

Excepción de fondo de falta de causa para demandar; Fundamento esta excepción 

en que mi representada nunca se ha sustraído de las obligaciones como madre, las 

cuales le impone la Constitución y la ley y siempre ha cumplido a cabalidad con las 

mismas en especial con la de alimento cuidado y afecto de sus dos hijas menores 

de edad, encartadas en este litigio. 

 

Comentado [W.1]:  
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Tengas en cuenta señor juez que dentro del expediente la parte demandante no 

aporta ningún documento que acredite la falta de cuidado especial por parte de la 

madre de las menores y contrario censo figura el documento emanado de la 

autoridad competente en el cual las partes acuerdan que la tenencia cuidado y 

custodia queda en cabeza de la madre de las menores por lo tanto dicho lo anterior 

desconoce lo manifestado por el demandante en el libelo de mandatorio pues las 

pruebas tan solo demuestran el cuidado y custodia de la madre para con sus hijas 

a cabalidad. 

 

Mi representada con mucho esfuerzo debido a las circunstancias de tiempo modo y 

lugar en las cuales se vio afectada ella y sus hijas por parte de los continuos y 

reiterados maltratos por parte del aquí demandante, pues ella ha cumplido a 

cabalidad con su obligación no sólo legal sino moral y natural como la es la de ser 

madre y progenitora de sus menores hijas y garantizándoles una estabilidad 

emocional y económica en el municipio de Saravena, Arauca, en el cual se 

residencia o domicilia bajo el seno de su núcleo materno, para mayor protección de 

su familia hoy día compuesta por ella y sus tres hijas. 

 

Aunado a lo anterior su señoría se tiene que mi representada nunca ha presentado 

un mal comportamiento, nunca ha tenido antecedentes penales o disciplinarios o 

incumplimiento alguno, sin que lleve a inferir que las menores se encuentran en un 

peligro por parte de mi mandante para que no pueda verlas o tenerlas bajo su 

custodia y contrario sensu es una mujer hogareña de buenas costumbres, dedicada 

a sus (3) tres menores hijas, entre las que se encuentran las (2) dos hijas del 

demandante, cubriendo a satisfacción todas sus necesidades de acuerdo a sus 

capacidades económicas y cumpliendo con los requerimientos de salud cada vez 

que requieren las menores estar en chequeos y/o tratamientos en la ciudad de 

Bogotá, pues es ésta quién cubre la totalidad de los gastos de transporte y demás 

para satisfacer las necesidades del servicio de salud que requieren sus menores 

hijas ya que el demandante se limita a exigir pero no se encuentra comprometido 

con la crianza, educación y salud de las menores como se prueba ya que tan solo 

se limita a pasar la cuota alimentaria pero por los otros conceptos a los cuales esta 

obligado No pasa, tanto así que ni siquiera el subsidio que el recibe por las menores 

le es entregado a la madre de estas.  

 

En relación a la custodia de las menores es un término legal que se utiliza para 

describir la relación de las obligaciones entre los padres con el hijo y en vista de 

esta situación que ambos padres tienen con relación a los menores por ende es de 

vital importancia que la señora juez tome la determinación que en derecho 

corresponda a efectos de mantener la salvaguarda de los derechos personalísimos 

y fundamentales de las (2) dos menores que se encuentran en medio de esta litis, 
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para efectos de qué se señale la custodia cuidado y visitas de estas menores, la 

cual considero debe quedar en cabeza de la madre puesto que desde que se llevó 

a cabo la separación con el padre de las menores y aún con antelación a la 

separación es mi mandante quien ha visto por las menores a cabalidad manteniendo 

la estabilidad emocional económica y familiar de las menores conforme a su entorno 

social y familiar, prueba de ello es que en 1 año y medio que las menores están con 

ella no les ha faltado nada y se encuentran contentas y felices en su nuevo entorno 

familiar y social. 

 

Por lo brevemente expuesto solicito a la señora juez que no se declaren 

favorablemente las pretensiones solicitadas por la parte demandante y en 

consecuencia se continúe en cabeza en mi representada con la custodia de sus 

menores hijas, esta vez no de manera provisional sino de manera permanente 

puesto que no existe criterio ni jurídico ni fáctico para tomar una decisión en 

contrario, más allá de lo que pretende la parte demandante que es mantener la 

custodia de sus dos hijas para que sea su abuela paterna quien esté bajo el la tutela 

de las menores y no su madre quien posee tal virtud y/o derecho, no solamente 

conforme al ordenamiento jurídico actual si no por un vínculo del derecho natural 

como lo es el de ser la progenitora de estas menores.  

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Su señoría como lo manifesté en el incidente de nulidad hoy como excepción previa 

reitero se declare para todos los efectos jurídicos la “falta de jurisdicción y 

competencia” en la medida en que por disposición de los artículos 101 y 139 del 

Código General del Proceso, la autoridad judicial que declare su falta de 

competencia diligencias al que estime competente, situación que no afecta la 

validez de la actuación cumplida hasta ese momento, pues como queda evidenciado 

desde la radicación de la demanda el domicilio de la demandada no es la ciudad de 

Bogotá Sino el municipio de saravena, Arauca, por ende este es el juez competente 

razón pura y suficiente para que se declare la falta de jurisdicción y competencia y 

el mismo sea enviado al competente que considero con todo respeto es el del 

domicilio de la demandada y no el del demandante, situación que es admitida por el 

mismo demandante en el mismo libelo demandatorio. 

 

Artículo 138. C.G.P. Efectos de la declaración de falta de jurisdicción o 

competencia, Cuando se declare la falta de jurisdicción, o la falta de competencia 

por el factor funcional o subjetivo, lo actuado conservará su validez y el proceso se 

enviará de inmediato al juez competente; pero si se hubiere dictado sentencia, esta 

se invalidará. 

 

mailto:amiabogado@hotmail.com


 

 

  

WILLIAM ANDRES RUIZ VILLEGAS 
   

 

  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 7 
 

Carrera 9 No 16 - 20 OF. 206  TEL; 4911013, Cel: 312-4699617 
WEB: wabogados.co   Email:amiabogado@hotmail.com   
Bogotá D.C 

 

 

 

 

 

 

PRUEBAS. 

DOCUMENTALES. 

 

Su señoría solicito se tengan en cuenta las documentales que se allegan a efectos 

de probar no solo el cumplimiento a cabalidad de las obligaciones de la demandada 

con sus menores hijas si no también en las cuales se demuestra la causal por la 

cual las menores se encuentran domiciliadas en el municipio de Saravena, Arauca 

y que no constituye un capricho de la madre si no que se da como consecuencia de 

los malos tratos del demandante y la necesidad en búsqueda de la protección de la 

integridad física y emocional de la madres y sus hijas, recibos y facturas de gastos 

educativos recientes pues los otros se perdieron pero fueron pagados por ella ya 

que a la fecha por esas contingencias el padre no ha aportado un solo centavo. 

 

a- Recibos de gastos del colegio. 

b- Gastos escolares y uniformes y otros. 

c- Medida de protección en favor de la demandada y su hija mayor la cual es 

menor de edad. 

d- Tiquetes del último viaje a Bogotá a citas médicas con las menores. 

e- Mensajes de whatsapp donde se prueba el trato del demandante con la 

demandada.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

Su señoría solicito muy comedida mente el interrogatorio de parte al señor EDGAR 

GABRIEL CIFUENTES CAICEDO aquí demandante para el efecto de qué su 

señoría se sirva señalar fecha y hora para el interrogatorio de parte que sea absuelto 

por este, en audiencia pública el cual haré en forma verbal o escrita el día que se 

ordene llevar acabo el mismo. 

 

TESTIMONIALES: 

 

Su señoría solicito se sirva fijar fecha y hora para audiencia pública en la cual 

recepcionare los testimonios de la señora EVID LISED VILLEGAS MAHECHA 

identificada con cédula de ciudadanía No.68.249.940,  la cual se le puede notificar 

en la  ciudad de Bogotá D.C. en la dirección carrera 14 No. 108 – 11 sur, Email: 

dacon_785@hotmail.com  y teléfono; 3123850324 para que de fe de las condiciones 

del tiempo modo y lugar en las cuales han ocurrido no sólo los hechos narrados en 

la demanda sino que concuerdan conforme a la realidad con la contestación de la 

demanda y de la señora CRISTINA MAHECHA CAMPO, identificada con cedula de 

ciudadanía No.40.514.409  de Saravena, Arauca, Dirección de notificación en la 

calle 37 No. 17 – 81 teléfono 3105539467 Email: cristina18mahecha@hotmail.com 
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de Saravena Arauca, asi como a la señora XIOMARA GUEVARA MAHECHA, mujer 

mayor de edad identificada con cedula de ciuddania No. 37.864.553 de 

Bucaramanga, Santander, con domicilio en Saravena, Arauca y con telefono: 

3122796955, email: xiomararox@gmail.com  

 

FUNDAMENTO DE DERECHO. 

 

Su señoría como Fundamento de derecho solicito se sirva tener en cuenta para la 

ello la normatividad previstas en el código civil, ley 1098 del 2006, código infancia y 

la adolescencia y el código general del proceso. 

 

NOTIFICACIONES. 

 

La parte demandante en la dirección indicada en la demanda. 

 

Al Demandado en la carrera 16 No. 34 – 19 Barrio COFAVI de Saravena, Arauca. 

 

Al suscrito Abogado en mi Oficina Ubicada en la Carrera 9 No. 16-20 oficina 206 

Cel: 3124699617 de la ciudad de Bogota D.C. 

 

Atentamente, 

 

 

WILLIAM ANDRES RUIZ VILLEGAS. 

C.C. No.91`507.752 de Bucaramanga. 

T.P. No. 215747 del C.S. de la Judicatura. 
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